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San Ramón de la Nueva Orán JU[,¡ 2025

Expediente Electronico No ORA- I 40/2025. -

Resolución No D- 6/2025.-

VISTO:
La Resolución No D-ORAN-076/2025 de Decanato de la Facultad Regional Ontut

de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

RARIO E BLEC : De l6:00 a 20:00 horas de lunes a viemes.

ARTICULO lo: Rectificar el Artículo lo de la Resolución No D-ORAN-D7 6/2025 ' en lo que

respecta al Ítem Horario Establecido, del Llamado a Inscripción de Interesados para cubrir un (l)
cargo de Alumno Becario de Formación para cumplir funciones en el Taller de Electrónica y la
Esáión Solar de la Facultad Regional orán de la Universidad Nacional de Salta, quedando de la

s¡guiente manera:

ARTICULO 20: Cursar copia a Secretaría Académica, comisión de Becas, Ing. Dora Mendoza,

Dirección General de Administración, Dirección Administrativa Académica y Consejo Directivo

para su conocimiento Y efectos.
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CONSIDERANDO:
Que, en el Afículo lo de la Resolución de referencia, se convoca un Llamado a

Inscripción de Interesados para cubrir un ( I ) cargo de Alumno Becario de Formación para cumplir
funciones en el Taller de Electrónica y la Estación Solar de la Facultad Regional Orán de la
Universidad Nacional de Salt¿.

Que, Dirección Administrativa Académica informa que corresponde rectificar el

item Horario Establecido, debiendo ser de 16:00 a 20:00 horas.

Que, el artículo l0l del REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTBATIYOS (Decreto N' 17591'12) establece: "En cualquier momento podrán

rectificarse los errores materiales o de hecho o los aritméticos, siempre que la enmienda no altere

lo sustancial del acto o decisión".

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y
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